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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 8 de agosto de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que hoy feneció EN SILENCIO, el término conferido al 
perito para actualizar y ratificar el dictamen pericial, solamente hasta el 17 de agosto de los corrientes el perito 
requerido presentó memorial ratificando su dictamen y solicitando aclaración respecto a la orden de actualización del 
mismo.  
El 19 de julio de 2023, fue aportado incidente de nulidad por las herederas determinadas del demandado fallecido 
JOSPE ROBERTO RAMÍREZ, a través de apoderado judicial. 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 19 de septiembre de 2023.- 
El 11 de septiembre de los corrientes, la apoderada HELGA ADRIANA SANABRIA allegó renuncia al poder. 
Conforme ciberataque a las plataformas de la Rama Judicial, a hoy no ha sido posible consultar el SIRNA para 
verificar el correo inscrito por los memorialistas. 
Revisadas las constancias del registro nacional de emplazados, se tiene que el mismo quedó PRIVADO, lo cual 
puede impedir el acceso a la información y conllevar una posible nulidad. 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de septiembre de 2023. 
Se hace constar que el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-
12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 
de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama Judicial. 
Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Divisorio No. 2019 00412 
Demandante: FRANCIS ELENA RAMÍREZ TOVAR 
Demandado: DORA IRENE RAMÍREZ SANTANA Y OTROS  
Fecha Auto: 21 de septiembre de 2023. 

SE INCORPORA e esta encuadernación la documental descrita en el informe 

secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y 

al tenor de la misma, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia de la profesional del derecho HELGA ADRIANA 

SANABRIA, a su calidad de apoderada judicial de la demandada, DORA IRENE 

RAMÍREZ SANTANA, conforme documental aportada el 11 de septiembre de 2023, a la 
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Este auto se notifica por estado #35 
de 22 de septiembre de 2023 Fijado 
a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

cual se arrimó constancia de comunicación de la dimisión a su poderdante (Art. 76 

CGP) y de paz y salvo. 

 

2.- SE TIENE EN CUENTA la ratificación del dictamen pericial que efectuó el 

perito, WILSON ANDRÉS PULGARÍN. 

 

3.- Respecto a la aclaración incoada por el perito, en relación con la 

actualización del dictamen en comento, se tiene que, dicho gasto es un emolumento 

que corresponde o está a cargo de los comuneros, conforme se adujo en ordinal tercero 

de la providencia fechada 13 de abril de 2023 (Art. 413 del CGP). Sin embargo, se 

suspende dicha actualización, mientras se resuelve lo pertinente en torno al incidente 

de nulidad que cursará en cuaderno adicional No. 2.-  

 

4.- Tramítese en cuaderno separado (No. 2), incidente de nulidad presentado el 

17 de julio de 2023.  

 

5.- Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, si bien es cierto, se 

tiene que secretarialmente se cumplió la inserción del Registro Nacional de 

Emplazados, por el término de rigor, no es menos cierto que, el pantallazo anterior da 

cuenta que dicha inscripción quedo PRIVADA, situación que ocurrió en un trámite de 

usucapión que aquí se tramitó y conllevó que segunda instancia decretara la nulidad de 

todo lo actuado desde dicho registro, ordenando rehacer su inserción sin esa 

característica de privacidad. Así las cosas, sería del caso disponer su repetición, sin 

embargo, se dispone previamente, esperar las resultas del incidente de nulidad 

cursante en cuaderno No. 2, a efectos de determinar si debe rehacerse respecto de 

todos (Herederos determinados e indeterminados) los convocados o solamente los no 

conocidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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